
 

ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

El transporte público es una industria encaminada a 

garantizar la movilización de personas o cosas por medio de 

vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del 

sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y 

seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación 

económica y se regirá por los siguientes principios:  

 

1. DEL ACCESO AL TRANSPORTE 

El cual implica:  

 Que el usuario pueda transportarse a través del medio 
y modo que escoja en buenas condiciones de acceso, 
comodidad, calidad y seguridad.  

 Que los usuarios sean informados sobre los medios y 
modos de transporte que le son ofrecidos y las formas de su 
utilización.  

 Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten 
políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de 
transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo 
con la demanda y propendiendo por el uso de medios de 
transporte masivo.  

 Que el diseño de la infraestructura de transporte, así 
como en la provisión de los servicios de transporte público de 
pasajeros, las autoridades competentes promuevan el 
establecimiento de las condiciones para su uso por los 
discapacitados físicos, sensoriales y psíquicos.  
  

2. EL CARÁCTER DEL SERVICIO PÚBLICO DEL 

TRANSPORTE:  

La operación del transporte público en Colombia es un 

servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá 

el control y la vigilancia necesarios para su adecuada 

prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

seguridad.  
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Excepcionalmente la Nación, las entidades territoriales, los establecimientos públicos y las empresas 

industriales y comerciales del Estado de cualquier orden, podrán prestar el servicio público de 

transporte, cuando éste no sea prestado por los particulares, o se presenten prácticas monopolísticas 

u oligopolísticas que afecten los intereses de los usuarios. En todo caso el servicio prestado por las 

entidades públicas estará sometido a las mismas condiciones y regulaciones de los particulares.  

Existirá un servicio básico de transporte accesible a todos los usuarios. Se permitirán de acuerdo con 

la regulación o normatividad el transporte de lujo, turístico y especial, que no compitan deslealmente 

con el sistema básico.  


